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da clase de sustancias minerajes. ex6e9tuados los radiactivos.
hidrocarburos. dispuesta por Resolución de la Dirección General
da Minas de fecha 29 de enero de 1971 {",Boletín Oficial del Esta+
do" de 19 de febrero}, en el área que a oontionuación se delimita,
admitiéndose, por tanto, nuevas petiCiones con ar~gIo a Ia:Jegis~

ladón vigente, una vez tranScurridos ocho días hábiles de la pu·
blícación en el «Boletín OfJciaI del Estado'"

Denominación y delimitación:

crSubsectores VIll y IX, Area 1-, _en 105 términos municipi:\les
de Golpejas. Martinamor, San Peflro de Rezados ~: otros, de la
provincia de Salamanca.

Punto de- partida, el de intersección del paralelo 41" 00' 00"
Norte con el meridiano 6° 11' 00" Oeste.

Desde el punto anterior, en dirección Este, se seguirá por el
paralelo 41" 00' 00" Norte hasta su intersección con el meridiano
5° 51' 00" Oeste.

Desde el punto wnterior, en dirección Sur, se seguirá pcl' el me
ridiano 5°51'00" Oeste hasta su inlersección con el paralelo 400
54' 00" Norte.

Desde el punto anterior, en dilección Este, se seguirá. por el
paral,elo 4.0" 54' 00" Oeste hasta su intersección Con el meridiano
5° 31' 00" Oeste.

DeSdellel punto anterior, en dirección Sur; se sigue el meridiano
5· 31' 00" Oeste. hasta su encuentro con el paralelo W 44' 00"
Norte. Desde este punto, en dirección Oeste, se segtiirápor el_ para
lelo 40'" 44' 00" Norte, hasta su encuentro con el meridiano 5" 51'
00" Oeste.

Desde el punto anterior, en dirección Norte, se sigue por el me-
ridiano So SO' 00" Norte. .

Desde el punto anterior, en dirección Oeste, se sigue por el pa
ralelo 400&)' OO" Norte, hasta su e-ncuentro Con el meridia.no 6°
11' 00" Oeste, y desde este punto y en dirección Norte-, se sigue
el meridiano 6° 11' 00" Oeste, hasta llegar de nuevo al punto dé
partida cerrándose así el perimetro, con una superficie aproxima
da. de unas' 100,000 hectáreas o pertenencias.

Los meridianos citados están referidos al Meridiano de
Greenwich.

2.<1 Declarar caducado el expedíente en tramitación promo
vido sobre el areR descrita, procediéndose al archivo de todas 14is
actuaciones practicadas,

Lo que comunico a V. 1, para su conocimle'I1to y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 24 de octubre' de 1972>~P. O .• el Subsecretario, Fer

nandoBenzo.

Ilmo. Sr, Director general de Minas.

ORDEN de 24 de octubre de 1972 por la que se ieva-n
ta l? susp.ens~~n del :terec,!o de petición, de permisos
de mvesügacum y conceswnes directas de explota
ción para toda clase de substancias minerales ex
ceptuados radiactivos, carbm e hidrocarburos lm el
perim~tro denominado ..Subsector TU, Area 1"; com
p.-endtdo en la provincia de Badajoz.

nm~. Sr;: Vistas las circunstancias que concui-ren en la Zona
dcnonu~ada .Subsector 1Il., Area 1,,_ comprendida en la provincia
d~ BadaJoz, e? cuyos límites quedó suspendido el-derecho de peti
Clón de perrolSQS de investigación y concesiones ciirectas de explo
taci,ón :para toda clase de sustancias minerales, exceptuados los
radIactivos. carbón e hidrocarburos, resultaaconsajable en la
actualidad adecuar la situación de esta área de\con{ormidad co.n
lo preceptuado por el articulo 50 de .la Ley de Minas y el 151
del Reglamento General para el régimen de la Mi'Ileríaen su
texto modificado por Decreto 1000/ea, de2 de mayo. '

En su v~ttud este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge.
neral .de Minas, acuerda:

•
1.0 .Leva~tar.I~ suspensión del derecho de petición de permi~

sos de mveshgac::lOn y.concesiones C'.irectas de explo-tacíón,.de toda
Gla~e de sustancla~mmerales, exceptuados los radiactivos, carbón
e btd!ocarburos. dispuesta por ReSOlución de la Dirección General
de Mmas de fecha 8 de febrero de 1971 («Boletín Ofi:ciaI del Esta

i do.. ~e 11 de marzo), en el área que a continuación se delimita,
ad~Jtié~dose, por tanto. nuevas peticiones con arreglo a la legis~
lacum VIgente, una vez transcurridos ochosdias hábiles de la
publicación én el «Boletín Oficial del Estado-.

Denominadón y delimitación:

Subsector In, Area 1,., en los términos municipales de Valle
de la Serena y otros, de la provincia de Badajoz,

Punto de partida, el de intersección del meridiano nO:> l' 00"
Oeste con el paralelo 38° 50' 00" Norte.

~es?eoel pun,~o anterior, en dl!écción ~~te, se sigue por el pa
ralelo 3850 00 Norte hasta su mteIsecclOn con el meridia.no -5"
41' 00" Oeste.

Desde el punto anterior, en dirección Sur se siO'ue 'Dar el meri
di~no 5" 41' 00" Oeste hasta su encuentro con el'"'paralelo 38035'
00 Norte.

•Desde-elpunto anterior, en dirección Oeste, se sigue por el pa~

rale-lo 3s<' 35' 00" Núrte ,hasta su intersección con el meridiano
-6° l' 00" Oeste y, finalmente. siguiendo por el meridiano 6° l'
OO" Oeste en dirección Norte se llega de lIluevoa! punto de par.
tida, cerráindose así un· perímetro con una superficie interior de
unas 80,-000 hectáreas o pertenencias, aproximadamente.

Los .meridianos citados están referidos al Meridiano de
Greenwich.

2.° Declarar caducado el expediente en tramitación promovi
do sobre el área descrita, procediéndose al archivo de todas las
aCiUaeiqpes practicadas......

Lo qUe ~omunico a V. 1. para Sl.: conocimiento y efectos.
Dios gJ,lQroe a V. 1;
Madrid, U de octubre de 1972.-P. D., el Subsecretario, Fer.

nando Benzo. •

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

ORDEN de ,24 'de octubre de 1972 por la que se le
vanta la suspensíón del derecho de petición de permi
sos de investigación yconcestones directas de explo
tación para toda cláse ds sustancias minerales, ex
ceptuados 108 rad~cUvos> carbón e hidrocarburos, en
el perimetro denominado .,Sub$-ector V, Area 1»,
comprendid'O eJi las provincias de Orense-y Zamora.

Ilmo. Sr,: Vi.stas lascircuristancias que concurren en la zona
de'10mina~a ..Subseetor V. Area h, comprendida en las provincias
de Orense y Zamora, -en cuyos limites quedó suspendido el dere
chode peti¡;ión -de permisos de investigación y concesiones dírec
tas de explotación para toda clase de sustancias ·mineraJes, ex·
ceptuados los- radiactivos, carbón e hidrocarburos, resulta aconse
jable eq. la actualidad -adecuar la situación de este área de con
formidad CQJl lt) preceptuado por el articulo 50 de la Ley de Mi
nas y e1151 del Reglamento general para el· Régimen de la Mi
nería;en su texto del Decreto iOOO/68, de2 de mayo.

En su virtud este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge
neral de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la ·suspensión del derecho de petición de permi
sos de investigación '1 concesiones directas de explotación, de to
da clase de sustancías minerales, exceptuados los radiactivos, car
bón e hidrocarburos, dispuesta por Resolución de la Dirección Ge
neTal de Mirtas' de fecha 26 de enero delft/l {..-Boletín Oficial del
Estado'"' ge~Jo de marzo} , en el área que a continuación se delimi
ta, admitiéndose, por tantO, nuevas TJeticiones con arreglo a la
legislación vigente, una vez transcurridos ocho días hábiles de
la publicación en él .. Bole.Hn Oficial del Estado_.

Denominación y delímitación:

Subsector V, Area l-.-En los 'rminos municipales de Via;na
del Bolle, Rubiales y otros, de la provincia de Orense, y Baria
coba de la de Zamora.

Se tolliacom:> punto.d~ partida eJ de intcrse~ción del parale
lo 42° 14' 00" Norte con el meridiano 7" 6' 00" Oeste.

Oesde esta pUnto. t"n dirección Este, y siguiendo el para.Ie/o
42° 14' 00" Norte se llega hasta -su intersección con el meridiano
6" 56' 00" Oeste,

Desde este punto, en dirección Sur, se sigue 'el meridiano
6" 56' 00" Oeste hasta su interse::ciónt con el paralelo 42'" 6' 00"
Norte.

Desde este· puuto. en dirección Oeste se seguirá. el paralelo
42° 56' 001> Norte hasta Sl,l. intersección con el meridiano 7° 6' 00"
Oeste y, pqrúltimo, siguiendQeste meridia.no, ertdirección Nor
te, se.Ilega de nuevo al punto departida y cerrándose el períme.
uo con UrU¡t superficie de unas 20.3315, hectareas o pertenencias
aproxintádaillente.

Los meridianos citados están referidos al meridiano de
Greenwich,

2.° Declarar caducad-o el expediente de tramitación promo
vido sobre ~láreadescrita,prQcediéndose al archivo de todas las
-actuaciones ·pr~cticadas.

Lo que' comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios Guarde a V. l. rnuchosaftos.
Madrld, 24 de octubre de 1972.--P. D.. el Subsecretario, Fer

nando Benzo,

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

RESOC,UCION de la Delegación Provincia.l de Ge
ron-q por la que se autoriza )1' declara la utilidad
pública en concreto de la· instalación eléctrica. que
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a.
instancia de "Hidroeléctrica de Cataluña. S. A..", con domicilio
en calle Archs, lO, Barcelona, solicitando autorización y decla-
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